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RESOUJCION de la Delegarión Prov¡n~i(ll de BaT
c(![ona. por la que se autoriza y declam lo. liUli
dad pública en concreto de la in.:,!o[c;ci6n e!éctrica
que He citéL

CUMplidos Jos trúmit2s reglnn10nt,arios en el o::pediente in
coado en Ds!a Delegación Pro-vinciaJ, a instan(Cia de «i-iidroeléc
tri'~a d~ CataJti1"ia, S. A.c<>, con domicílío en Barcelona, Archs,
numero 10, en soli.cilud de autorización para la insla!ación y de
c1an-¡r:i(ln de utilidad pública, a los efectos de la im;:¡osidón de
sor\,'idumbre de paso, de la instalación d6cl.rica cuyas caracte
rís!ic".s técnicas prjncipEks son las siguientes:

Número del f)xocdiente: Seción 3." LD/ce 10.811/72
Origen de la linea: Estación tranc;fornwdoru "'Pl;eblo Nuevo."
Final de la misma: E. T. "Inmobiliaria Ftnjn:::a~,

Término municipal a que afecta: Tarrasa,
Tensión do servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,115 de tendido aéreo y 0,210 de

tpnciido subterráneo,
Conductor: Subterráneo y aluminioucero de 25 y ,13,1 mili-

metro cuadrado de sección.
MatBrial de apoyos: Hormigón,

Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 2,'5/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Le)io. 10/1900,
de J3 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19;{9, y Reglamento de Líneas Elécü"icas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la "icrvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establ'ece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bac10 por Decreto 2519/1966,

13nrcclona, 11 de enero de 1974~El Delegado provincial,
Fnln(;isco Brasa PaJau,-L4GI-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se au.toriza y declarCl la utilidad
pública en c:mcreto de la inMalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trúmitos no.glamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Hidroel.éc
triea de Catalui'ia, S. A, .. , con domicilio en Barcelona, Archs.
núrn.:.~ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y
dec1pxacién de utilídad públicE. a los efc~tos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctricA. ClIY'lS carac·
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,a Ul.'ce 18.,1f.iS/72
Origen de la línea: E. T,' «Gravina», en callA Gr&v)úa.
Final de la misma: E. T "Muralla< en calle MurnPat1c San

Lorenzo.
rérmino municipal n que afecta: Mataró.
Tensión dc servicio: 25 KV.
Longitud en kilÓmet.ms: O,ñ30 dc 1.eadido subiFrr<i.l1CO
Conductor: Cobre de 50 miIimetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cable sub¡'errüno(J
E;;iación transformadora: Uno de ·100 KVA 2:e¡-O,::;aO,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ¡os Docretos 2617 y 2619/1960, de 20 de odubl'ü: l.ey lO/196B,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de íu!iJ; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Heg1amcnto de Linl)HS Elécfri::ul> Aéreas
de Alfa TE:l1sión de 28' de noviembre de 1868, h;'l re~mc!!.o:

Autorizar la instalación de la linea salicll.arlu y declarar la
,utilidad pública de la misma, a 10<:; (';'('C105 de la ímposlción de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglnmento de la Ley 101966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

13nrcelona, 14 de eneJ'O de .l9T1..--E! Dele,?:¿l Jo pro\'incial,
Fn:ncisco Brasa Palá U.-- L46::l-C,

RESOLUCION de la Delegación Pl'Ovill.--;¡:al de Bar
celona por la que se autúriz_(/ y declara la utilidwl
pública en concreto de la ir:stalacic)fl I?lrictrica que
se atta,

Cumolidos los trámites reglamentarios en el expediente,.in
coado en esta Dclega:::ión Provincial a instancía de "Hidroeléc
tI'jcn d,e ,Catnlul1a, S. A .... con domicilio en I3an:elot1a. Archs, 10.
en soJiCltll.d de autorización par::l la inslaiacián v c1eclar8ción
de utilidad públIca, a los efecto:,! de la imposición 'de servidum
b!,e .de pa~o, .dE" la instalación eléctrica, cuyas características
tecmcas prmcJpulcs son las siguíc,ntE:s:

Número de expediento: Sección 3,'~ LD/Lh/49,B92/í2.
Origen d~ la línea: E. T. Delegación «Hccsa~.
Final de la misma: E. T. ,,~.-fU(d)les la F{¡b:r¡ca,..
'férmi;1o municipal a que aff~cta: Sabadell. '

Tensión d(' s'c'rvicio· II Kv
T.on.r~ituJ e" l>ikmwtms: 0,110 de tO"\lido sub::e:rr2)l1cü.
Conductor: C,\ble aluminio homogeneizado.
Estación tran;;formadonl: Uno de 630 KVA., y 25/0,38-0,3:; Kv,

Esh1. D"lf'~:n:'¡ón FrovincinI, Pll CUl!lplimiento de 10 dispucs!O
en los l):> !'ctos 2617 y 2i3191l90B, de 20 de octubre· Ley 10'
1960, de 18 de H!.2rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de
24 dc noviembre de 19:>9, y Reglumenlo do Líneas E12ct.cicas
Aél'eas de Alta Tensión de 23 dCl noviembre de 19f::i3, ha rcs:ucL.o:

Autorizar Jainsta!acíán de la línea soLicitada y dec1:-l.PI' la
utilidad p(¡bJJca dn la misma, a los efectos de la imuosición de
la senridUIlJbré' de puso, en las condicíonos, alcanco y limii:1c:o
nos quo establece el Reglamento de la Ley 10/19G6, H!)l'obado
por ¡kctelo 2619/1S!36

D:)r""I' ,-,.) h f . ener:] (le 1947.··-·F:l Dr::,lcg8do prO\"i,l( :.)1

Francisco Bmsa PL:láu.-l.413-C,

RE80LUCiON de la Dü!egación Provincial de Bnr
celona por la que se fwtoriZQ y decl0ra /eL lltili~

ciad pública en concreto de la instalación B!ectrica
que se cita.

Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, Archs, lO,
en solicitud de autorización para la inst-a!:l.ci6n y declaración
de utilídad pública, a los efe:::t-os de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características
te::nicas principales. son las siguientes:

Numero de expediente: Sección 3.4 LD/cb/sa.932/72.
Origen de la línea: E, T, Maurina, calle Nuria.
Final de la misma: E. T. Nuria (antes .Vítasa~), en pasaje

sin nombre, calle Nuria,
Térl11ino municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio. 25 Kv,
Longitud en kilómetros: 0,200 tendido subternineo.
Conductor: Cables aluminio homogeneizado de 240 milímetros

cuadrados de sección.
Estu.Gión transformadora: Uno de 0;]0 KVA., y 25/0,3fJO,22 Kv.

Esta Delegüción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en jlJS· Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963, ha re
sueito:

Autorizar la instaltlcíón de lo linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la s('rv¡dumh,n (le naso, ('n las condiciones, alcanco y l¡mita
ciones que eslablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreio 2619/ ¡266,

BnF nlewt J!) de c¡,;('ro d(' 1971.--fl Delegado provillclcd,
frLlll·'is('o Bn:."a PL\lúu.-L40B-C.

}-?ESDLUClON de la De!eqG'~i6n Prnvir,cial de BGr
('dona por fa que se Q utoriza. y dedara la utilidad
plí!:Jlicn en conCreto de la. instalación efi!ctrica que
se cita.

Cum¡i!jdo'; los trúmilcs reglamentarios en el expediente ín
(:oado pn esta De1egnción Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica do CaL1luib, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
n(¡ml'ro lO, en spJicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
S(TvlJumbrc de pw"o, de la instalación eléctrica cuyas caracte·
risticas t-éell leas principales son las síguicntcs:

Número del expediente: Seción 3,~ LD/cb/58-93S/72.
Origen de la linea: Apoyo número 109 de la de Sabadell-

Caldas.
Final de la mbma: E, T. "Can Morent".
T0rrnino municipal a que afecta' SentmenaL
Tensión de servicio: 25 KV,
l.ongitud en kil6metros: 0,676 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: lOO KVA. y 25/0,38-0,22 KV,

Esta Delegaci6n Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, do 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decret.o 1775/1967, de 22 de' julio; Ley de 21 de
noviembre .de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensíón de 28 de noviembre de 1963, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
ut-ili>Jad pública-de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limit.aciones
que eslabk'Ce el Reglamento de la Ley ~/19G6. aprobado por
Docn:oto .?f312'i 1966.

Barceiona, 15 de enero do 1974.-~Fl Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu,-L475-C.


